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MINISTERIO DE CULTURA   
 
 

Resolución Número                              de 2020 
 

(                           ) 
 

Por medio de la cual se acoge el "Acta Veredicto del Jurado" en la convocatoria "Comparte lo que 
somos El Arte, la Cultura y el Patrimonio, un 'abrazo' de esperanza nacional - 2020 Categoría Los 

Museos Cuentan”. 
 

 

 
EL SECRETARIO GENERAL 

 
 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en el Artículo 110 del Decreto 111 
de 1996, el Artículo 18 del Decreto 2120 de 2018 y en los numerales 19 y 36 del Artículo 5 de la 

Resolución No. 1851 del 21 de junio de 2019, y 
 
 

Considerando: 
 
 

Que mediante Resolución No. 1246 del 8 de julio de 2020, se ordenó la apertura de la 
Convocatoria: "Comparte lo que somos El Arte, la Cultura y el Patrimonio, un 'abrazo' de esperanza 
nacional - 2020 Categoría Los Museos Cuentan” y se adoptaron las reglas de participación en la 
misma. 
 
Que mediante Resolución No. 1372 del 22 de julio de 2020 se extendió el plazo de la Convocatoria: 
“Comparte lo que somos El Arte, la Cultura y el Patrimonio, un ‘abrazo’ de esperanza nacional – 
2020 Categoría Los Museos Cuentan”, señalando como nueva fecha de publicación de resultados 
el día 10 de agosto de 2020. 
 
Que en el numeral 5 de las Reglas de Participación de la convocatoria se dispuso que "El Museo 
Nacional de Colombia, como cabeza del Programa Fortalecimiento de Museos y administrador de 
SIMCO determinará dentro de su equipo de trabajo las personas que validarán, verificarán y 
viabilizarán los documentos y planes que sean remitidos por parte de los museos inscritos y 
seleccionará a un grupo de profesionales idóneos del sector que no estén habilitados para 
participar en la convocatoria para que actúen como jurados para la selección final de las 
instituciones beneficiarias, quienes expedirán al listado de ganadores de la presente 
convocatoria." 
 
Que, de igual manera, en el numeral 6 de la Reglas de Participación se señaló que "Con 
fundamento en el listado de ganadores que elabore el Museo Nacional de Colombia, el Ministerio 
de Cultura expedirá la Resolución que contiene la selección de ganadores y asignación de 
recursos." 
 
Que después de haber realizado de manera independiente la evaluación de los proyectos 
participantes en la convocatoria “Comparte lo que somos El Arte, la Cultura y el Patrimonio, un 
‘abrazo’ de esperanza nacional – 2020 Categoría Los Museos Cuentan”, los jurados suscribieron 
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el "ACTA VEREDICTO DEL JURADO" de fecha 10 de agosto de 2020, la cual hace parte integral de 
la presente resolución. 
 
Que en mérito de lo expuesto 
 
 

RESUELVE 
 
 
Artículo Primero. Acoger el "ACTA VEREDICTO DEL JURADO" de la convocatoria "Comparte lo que 
somos El Arte, la Cultura y el Patrimonio, un 'abrazo' de esperanza nacional - 2020 Categoría Los 
Museos Cuentan” y, en consecuencia, seleccionar como ganadores a los participantes que se 
relacionan en ella. La referida acta hace parte integral de la presente resolución. 
 
Artículo Segundo. La entrega del estímulo del que trata la presente resolución se hará bajo el 
amparo del Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 358420 del 8 de julio de 2020, previa 
disponibilidad del Programa Anual de Caja (PAC) asignado al Ministerio de Cultura, y conforme a 
lo señalado en las reglas de participación y en el acta de veredicto del jurado. 
 
Artículo Tercero. La presente Resolución rige a partir de su publicación en la página web 
del Ministerio de Cultura en el siguiente vínculo 
http://convocatorias.mincultura.gov.co/resultados, así como en las páginas web del 
Museo Nacional de Colombia y del Programa Fortalecimiento de Museos. 
 
Artículo Cuarto. Notifíquese la presente Resolución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
67, numeral 1, inciso segundo, de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo). 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Bogotá D.C., a los 

 
 

 
 
 
 
 
 

JULIÁN DAVID STERLING OLAVE 
SECRETARIO GENERAL 

 
 
 

Aprobó: Julián David Sterling Olave - Secretario General  
Revisó: Juan Manuel Andrade Morantes - Jefe de Oficina Asesora Jurídica.  
Elaboró:  Santiago Jara - Museo Nacional 
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